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S e r í n sasciitoiei ferzosoi á la Gmeeta todoi 

los pueblos del Archipiéltgo erigido» civilmente 

pagando BH importe los qne pnedao, y supliendo 

por loa demás los fondos de las respectívai 

provinciat. 

{Real óritn de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de M anHa. por tarto serán 

obligatoria en su cnmpiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Fehrtro de 1862.) 

3< 

á íu 
sea 

Parte militar 
OOBURMO Mil» IT A R 

Ssrvíd» dé é Ftess par* ti dia 2 di Febrero 

dt 1898 
ÍJñrada:~-tos Cuerpos de la goarDiotón; Preiidio 

y eárcel, Cazadores r.óm. 6. —J§f« d§ i i * : el Co-
jnacdante del Rpg miento núm. 70. O. Fauitino 
García Quiróa.—Jmapínaria: otro de Ctzidoree 
tüm. 1, D. Ricaido Caroiceto Sánchez.—Jefe para 
el reconocimiento de provisiones: otro de Attiileiia 
Montafia D. Baimbé Sñimiinlo,—Hospital y prom 
visiones: Gazadorea núm. 6, 3.er Capitán—Vi
gilancia de á pié: Regimiento núm, 73, 4.o Te* 
siente.— Vigiianctade clases: E l mismo Ouerpo.— 
ISúiiea en la Luneta: Regimiento Artillería. 

De órdan de S. E.—-SI Tenle&ta Ooresal Sargento 
Uajor, Joaé £ . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE H, P. PRINCIPAL 

DB MANILA. 
Clases Pas vas. 

los individuos de Clases pasivas que cobran 
•ns reipcctWos luberse per les Csjas de esta Ad-
miniatración de Hacienda Pública de esta piovin* 
cia, pueden presentarse á percibir la meDfcualidsd 
corriente de ocho á once de la mañana en los 
diss y por el órden que á continuaoión se ex 

fresan. 

Dia 3 de Febrero entrante: Jubilados Cesantes 
J Pensicnístas de Grada y Eetiradcs de Quena 
? Marina. 

Dia 4 y 5 de Id.: Montepío Civil. 
Dia 7 y 8 de Id : Id. Militar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan df jado de 

F^iectarse en los días ya leñalados podrán ha» 
cerlo en los dos sígirentes hábiles, ptsados los 
cuales serán dadas de baja sus partidas en las 
respeotiyss nóminas y altas en las del siguiente 
aaes. 3 

Manila, 31 de Enero de 1898.=Romero. 

INSTITUTO MICFOBIOLOGICO DE VACUNACION 
En las sesiones pilblioas correspondientes al Jué-

Tea y Sábado de la semara pióxima, días 5 y 
3 de los corrientes de 8 á 12 de la mañana, 
se inoculará la vacuna en este Instituto direc-
winente de la ternera, eleido este lervioío ífiblko 
y gratuito. 

I^o que se anuncia en la Gactfa para general 
Cocimiento del público. 

Afanile, 22 de Eterc ée 1898.—El Dírectcr, 
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DIRECCION GR AL, DE ADMJN STRACIQN CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 13 del actual, ha tenido á bien dispor erque 
el dia 31 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su m&ñena, re celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección Geieral y en la Subal
terna del distrito de Antiqne, 2.o concieito fúblico 
y fifmultíneo para Í m i dar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pecas y medidas de 
otro distrito bajo el tijo en prcgreiión ascendente 
de cuatrccienUs treinta y dos pesos (pfs. 432 00) 
durante el trienio ó sean ciento cuarenta y cuatro 
peros (pfs. 144'CO) anuales cen entera y estricta 
injeckn al pliego de coedíoicnes inserto en la 

Gaceta ofieial núm. 249 correspondiente al dia 8 
de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicoa del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas eo papel del tello lO.o acom
pasando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Enero de 1898 — E l Jefe de la 
8e:cíón de Gobernación, Ricardo Diez. S 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasa jo, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 de Maizo próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
General y en la subalterna de la provincia de 
Ley te, 3.a subasta públio» y limultánea p ra 
arjrfetjüfcu " poi Ü Ü tiiemo el arbitíie de Seíía y 
resello de pesas y medidas de dicha provínola 
bajo el tipo en progresión ascendente de nueve 
mil dos pesos noventa y nueve céatimos y cinco 
octavos (pfs. 9.002*99 5j.) durante el trienio d 
sean tres mil pesos noventa y nueve céntimos 
y siete octavos (pfs. 3000 99 7f) anuales con entera 
y estricta sujeción sl pliego de condiciones ia» 
serto en la Gaceta oficial nün. 152 correspon
diente al dia 3 de Junio del año próximo 
pasado. 

Dicha aubasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de )a calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Mcriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa» 
fiando precisamente por separado el documento de 

Manila, 24 de Enero de 1898.—El Jete do 
la Sección de Gobernacióo, R'.oardo Díaz 2 

El Excmo. Br. Director general, por acuerdo 
de 31 del actual ha tenido á biéa disponer que 
el dia 7 de Marzo próximo venidero á laa diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la provincia de llocos Súr i .a m% 
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el servicio de Juegos de gallos de los 
pueblos da dicha províncie á excepción de h Ca
becera, bajo el tipo ea progresión ascendente de 
dos mil doscientos catorce pesos (píí. 2214 00) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta de 
Manila nútn. 31 al dia 31 de Enero próximo pa
sado. 

Dichs subasta tendrá lugar en el Silóu do 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la p!aza de Moriones en Intramuros á las dies 
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ea punto del cifcido día. LOÍ qaa dasaea optar ea 
ia referida sabaita podrán preieatar sus propo 
•icioaes extenii iai ea papel del «ello IO o aoon-
pañaado preaiaaaieüte por separado el documaato 
de garantía correspocdiente. 

MaEils, 24 de Eiero da 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernació, Ricardo Díaz. 1 

El Exorno. Sr. Director Gañera! p^r acuario 
de 13 del actual, ha teiido á bien disponer que 
el dia 7 de Msrzo próximo venidero á IBS diez da 
su mafíaca, se cekbre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcoióa General, y en la Sabaiterna de 
la provicia de í 003 Siíc, 1 .a anb^ta publica y si-
moltisea para arrendar por un trieob el Impuesto 
da Oarruages, Curros y Caballos de los pueblos de 
dicha promsia á excepción de la C^bacera bijo 
ei tipo en progresión ascendente de dos mil 
novecientos noventa y siete peios y setenta y cinco 
céntimos (pís. 2 99775) durante el trienio ó sean 
novecientos noventa y nueve pesoa y veinticinco 
céntiosos (pfí. 999 25) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á coatinua'» 
cióa se insería. 

Oichi sabssU teadrá lugar en e! Salóa da A^toi , 
públicos del expresado Oentro d^flctivo sita ea; 
la casa núm. I de ía calle del Arzobispo esquinaj 
á la plazi de Mariones en latramuros á las diezf 
ea punto del eitado dia. Ins que deseen optar ea| 
la referida subasta podrás prassattr sui proposí | 
cíones ex.e .didas en papel del sello iO.oscom i 
pafíando precisementa por separado el doou asento 
de garantí* correspondiente. 

Manila, 24 de Enero da 1898. — El Jefe de 
la Seooioü de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del im
puesto sobre carruajesp, carros y caballos de 
ios pueblos de la provincia de Locos Súr, á 
excepción de la Cabecera 8 j astado á lo di?-
paeito ea el Supeirior Daoreto fecha 18 de 
Julio de 1889 inserta ea el núm. 199 de la 
Gaceta de Manila, de 22 del propio mes y en 
arraotiía coa lo dic'ado en Real órden número 
475 de 25 de Mayo de 1880 publicada en el 
ciudo periódico oficial en 12 de Septiembre 

1.a Se arrienda por el término de tres años 
el impuesso arriba expresado, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de pís. 999 f25 anuales ó 
seaü pfs. 2997í75 darente e¡ trieoio. 

2. a Ei rerante ee adjudicará por licitación 
pública y solemne, que teadrá lugar, simultánea
mente, ante la junta de almonedas de la Diiec-s 
ción general de Administraci'n Cív 1 y la subal
terna de la expresada provincia. 

3. a La licitaoión se verifioará por pliego ce' 
rrados, y las proposiciones que se h^gin se ajas-
taráa preoisameate á la forma y conaeptos del 
modelo qua se inserta á contiouacióa, en la in-
teligeticia de qua sarán desechadas lai qie no 
esté a arregladas á dicho modalo. 

4. a No se admitirá como licitador paraoaa 
alguna que no tenga para ello aptitud legal, y 
«la que acredite con el correspondiente documaato 
que entregará en el acto al Sr. Presidaate da 
la Junta, h^ber cossignado, respectivamente ea 
ia Cája de Depósitos de la Teiorería general 
é en la Administración de Hacienda pública de 
ía proviooia en que simultáneamente se celebra 
la subasta, la suma de pfs. 149í89 equivalente 
al cinco por ciento del imparta total del arriendo 
que se realiza. Bicho documento se devolverá 
á los iicitadores, cuyas proposiciones no hubie
ran sido admitidas, terminado el actodal remata, 
y se retendrá el que pertenezia á ia proposi
ción aceptada, que endozará su autor á íivor 
4e la Dirección general de Administración civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora 
que señalen los correspoadientes anuncios, dará 
priocipio ei acto da la subasta y no se admi 
tirá esplioación ni obsemcióa algana qua lo ia^ 

tarrampi. Ouraata los qúaaa m n u t u 3ia;iieis 
tas, los Iicitadores entregarán al Sr. Prendante 
los p'iegos de proposición oarraios y rubricadas, 
los cuilei se numararáu por el órdaa qua se 
realbaa y daspiói de entregados no podrán re' 
tirarse bajo protesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos s m i h á o s 
para la recapción de pliegos se prooadará á la 
apertura de los miions, por el órden de su 
numeración; se learáa ea alta voz; tomará nata 
de todos ellos el actuario; se rapitirá la publi-
cac'óa para la ioteligeicia da los concurrentes, 
cada vez que un pliego faare abierto, y ae 
adjuiicirá provisloaaíomte el remate al major 
postor ea tanto ae decreta por la autoridad 
competente la adjuiioación dañaltiva. 

7.a Si resultasen dos ó más prop3sieloaes 
iguaíes, se proceiará en el acto, y por espacio 
de diez minutos, á nueva licitación oral entre 
los autoras da las mismas, y transcurridos di
cho término se adjulicará el remate al major 
postor. 

E i el caso de qua los Iicitadores da qua trata 
el párrafo anterior ee negirau ¿mejorar sus pra^ 
posiciones, se adjuÜCirá el servicio al autor del 
p'iego qua se ^encuentra señalado coa el nú naro 
ordinal más bajo. 

Si resultase la mi inn igaaldad entre la i pro» 
proposíonas presentadas ea esta Capital y la pro
vincia, la nuava iiciUoióa oral taadrá ehcSo aata 
la junta da almonedas, el dia y hira que se 
senda y anuacia con la debida antioipacióa. SI 
l oícador ó licitadoras da la provincia podrin 
coacurrir á esta acío personalrnaate ó por madio 
da apoderado; eatendíó idoaa que. si así no io 
verifican, renuncian su derecho. 

8 a El rematante deberá preitar, dantro de 
los cinco dias siguientes ai da la sdjadicaolóa 
del servicio, la fianz» porrespoadlente, cayo va
lor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9 a Ciando e! rematante no cumpliasa las 
ooadícíones qua deba llenar para el otarga-
miento de la escritura ó impidiere qua esta tea» 
ga efecto e i el término da diez dias, coatadas 
desde el slguieata al en qua se notifique la apro* 
bación dal remate, sa tendrá por reioindido el 
contrato á perjuicio del mnnn rematante, con 
arreglo al artículo 5 o del Real decreto dd 27 
da Febrero de 1852, Los efectos da esta deola-
raci5n serán: 1.0 qae se celebre nuevo renuta 
bijo fgaUas condíebnes. Pagando el primar ra-
matante ia difaranaia dal .primaro al segaado; 
2.0 qua satisfaga tambiéi aqual los perjaicios 
qua hubiere recibido el Sitado par la damara 
del servioro. Para cubrir estas responsabiliiadas 
se le retendrá siempre la garantía da la su« 
basta y aíia sa podrí eabargarla blanas, hasüa 
cubrir las reiponsabUídadas probables, sí aquella 
no alciDZ»se N ) presaatáudose proposicióa ad ai 
sible para el nu^vo remate, sa h i rá el sarvlc o 
pi r cumta da ía adoraistracióa á parjáicio del 
primar recatante. 

10 El contrato sa eatandará priacipia lo deide 
el dia sigiiante al en qua sa comunique al con
tratista la órdan al efeaío por el jafa da la 
provincia. Toía dilación en este punto sará en 
perjuicio de los intereses dal arrendador, á manos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio de la Dirección de Ad ninistración civil no 
lo justifiquen y motivasen, 

11. La cantidad en que se remata y apruebe 
el arriendo se ab)nará pracisamjnte ea plata 
ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros 
quince dias en que deba verificarlo, incurrirá 
ea la multa de cien pasos. El importa de di-
cha multa, así como la cantidad á que ascienda 
el trimastre, sa saoaráa da la fiaaza, U cual 
será repuesta ea el improrrogable plaza da 

quince dirs; y de no hacerlo sa rescindirá Q| 
contrato, cuyo acto proiusirá todos los efactoi 
previsto y prescritos en el artículo 5.0 dal Ra^ 
deorato antes citado. 

13. Trascarrídos los dos plazos da que 54 
haca mérito en la o'aúmla antarior, el jefa \% 
la provincia suspandará daide lu9go da sus fuá, 
cíonas al oaatratiáta y dispaadrá qia la recaa, 
das óu dal inpuesto se varifijua por Admínii. 
tración, dando cuenta á la Direaclóa ganeral da 
Alministraclón civil para ia resolacióa que proaed*. 

14 Ei coatcatista no podrá exijir mayorej 
daraalios qua los marcados en la tarifa que g9 
aaompifía, bajo la multa da duz paios porp-t. 
mará vez y ciento por la saguadi. 

La tareera infracaióa se castigará 00a 1̂  
rasoisióa del oatrato, qua proiuoirá todiS 
coisaauentsias da qua sa hasa mérito ea la ella, 
snla 1E. 

I 5 . El coatratistafjrmará u i padrón da toiot 
los oarruajís, carromatas, carros y caballos de 
moatar qua exista 1 en los pueblos que coar 
pranda esta contrata, para reclamar á sus dueñas 
los derechos correspondientes, 

Q ledaa escaptuados de pago: ta 
Lo Los oochej distinadoi á conducir á Si 

Divina Majestad; los carruajes y caballo! dal Es< 
celeatísimo Sr. Gibaraador ganara!, los dai 
Examo. Sr. Arzobispa é Htmos. Sres. Obispos, 
ios del jefa da la proviacía» los carros ¿da aguada 
da los Regimientos y loi Oiballos q ie so dai-
tinan á ia cria. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y da trabajo, ya sa dedique a i la agri
cultura ó al trasporta de sus proiuatos y ma
teriales qua con ella sa relacionan, ó ya á U 
carga ó trabajos da otra cUsa, sin qua piard*a 
esta conaidíracióa por la círcaastascia de mía 
tarlos sus dueños ó encargados los dias festi
vos, ó al regreso de una faena ú ocupa 
habitual, siempre qie Hevea aparejo ó basta y 
no montura alguna coa estribo, en cuyo caso 
sa considerarán como de silla. 

3 o Los caballos que sa tengan en las 
cas rústicas y c^sas da campo, aun cuando su 
nú aero sea mayor qua el de ios carros ó ve« 
hículos qua sus dueñas dediqaaa á tiro ó carga, 
con tal qua n i sa mo iten con sillas y estriba 
ó se dediquen á tiro de carruajes, sujetos al 
impuesto. 

4.0 L o i caballos que usen puramente para 
asuntos del sarvicio los Ingeniaros da Monta! 
agrónomos, ayudantes y personal sabalterao di 
ambos cuerpos. 

5 o Los caballos que para asuntos de! ser' 
vicio, mea l o i empleados de Telégrafos cuando 
el sarvicio ex'j i q 10 saaa plazas montadas. 

6 0 Los caballos qua maa los Cabezas da 
barangay de los pueblos que oompreada ia cas-
trata. 

7 o Los caballos qua uiaa los Militares, En« 
picados plb'icos. Capitanas y Tenientes de C la
drillaros y soldadas dal mismo cuarpo para asttfl* 
tos dal servicio. 

Para la cobranza da esta arbitrio qua se rea 
liz? á domicilio, habrá da formarse prévíaanote 
por el contratista y dos mioistroi dal Tribu
na', un padrón qua conpraada los anímalas 1 
vehículos da todas clases qua haya ea caia 
finca y caía, espresando su ocupación á trabaja 
consignando cía ezaatitud cuales daban pag^ 
el Impuesto y cuales quedan exceptuados da él 
expoaiéadosa estos padrones en el Tribunal ras* 
pactivo duranta ocho dias para qua en su vlit* 
puedan los interasados hacer las reclamacionfl* 
procade atas, remitiéodose daipaés das ejamp'8' 
ras por el Gobaraadorciilos, al Subdalegado p»1* 
qia ractifiaado qae saa, sa entregue al contr** 
tista la relación exacta de los qua deban Pa' 
gar el impnasto, expidiéidaie papeleta) á i"1 
qna quabaa defi altiva manta exjaptuados del pJS0fc 
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e| ^ e| ¿n de qaa puedan «iempre aoradiUr ta 

941 16 Todo contribuyaate por carnaje, carro-
í a ' ó csrro, no pagará impuasto par los ca-

^Hos destinadoi al tiro da loa vehículoj qae 
b̂ -c.a pero t i tuviere más níimaro da cabillas 
pCl' él ísdispensabie, pagará por cada ano más 
iue tecga el ioopueato ieñdad J á los caballos 

^ j T * Lo* vehículos qae por su íoron ofcñzaai 
juda en cuaato á los derechos qu3 deba impo^ 
ó seles, serán equiparad ÍÍ con la clasa que ga^r< 

ID más analogía. ^ 
Los caballos que con prefereaeia se destinen 

al servicio de silla, por m'ss qua alguna vaz 83 
gargaeo, pagaráa los dareahos señaladas á l o i 
cabailos de montar. 

18. Al que ocultare a?g(ía c-irraaja p\ra im 
oedir su insarlpcióa ó el qua se resista ai 
poniual psgo del impuesto Inaufrirá en una 
Malta de cinco pesos. La oouitacíóa de un ca-

m. [falo, carromata 6 carro sa penará con dos pe • 
ttjfsos cincuanta céntimos da multa y las reiaoi* 

ideaoias de estas faltas coa el doble de lasmaN 
tas impuestas 

lis. 
da 

k 

la. 

loi 
Ida 

19. Las multas que se impu^ieraa por el 
uoncepto expresado se aplicarán por mitad al 

"9i ionio de dicio arbitrio y al contratista, á quien 
naturalmente corresponde la inveatigaoióa para 
que DO hayan ccuhacionea en perjuicio de sus 
derechos. 

20. La oobranzi se hará por trimestres aati-
fgipidítf y por medio da recibos im orases y ta 

onarios. L»8 cantidades sati^íeohas por los coa-
ribayeates ea un punto determinado serán abo-» 
nables caaodo se trasladen á otro de la provin-

con el fin de no obligarles á pagar por du« 
piicado este impuesto. Los libros talonarios es-
aráo siempre depositados en la Subdelegación 
[e la provincia de donde podrá tomar el ooa-
ratiata los recibos qua necesite para la So-
bianza dejando inserto en el talón el nombre 
del número del cirraaje, cirro ó caballo á que 
dichos recibos se re fiaran. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar 
# este pliego de condiciones y tarifa adjunta 

"ia la publicidad necesaria, á fia da que por 
lie se alegue ignorancia respecto de su coa* 

tenido, y rasolvarán las dadas que smeita su 
interpretación y cuantas reclamacíoiei se ínter* 
pongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este jnoideate deberá elevirae, coa la opinión 
del jefe da la provincia en que el hacho ocurra, 
í la uirecoión da Admlaistracióa oi n i para qaa 
«»te Centro lo raiueka por si ó propoaga a h 
snperiorldad lo que crea convelíante. 

22. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de juiticia de los pae-
"los, harán respetar al coatratíita como repre* 
« a n t e de la Admiaiitricióa, prestándole oamtos 
*QXiHos puedan necesitar pjra haaer efectiva la 
pranza del impuesto á cuyo efaoto le entregará 
* autoridad proviuoial una copia oartiíhada da 
t̂*8 condiciones. 
, 23, La Administración se reserva el dera-
0 de prorrogar esta coatraío por espao'o da 

£ meses, si así conviniere á sus intereses, 6 
resoindirle, prévía la indemaización que mar -

^n leyes. 

íirect ^ contratista es la persona legal y 
«oot t eat9 oblígacla al cumplimiento de su 
dar l a0l,0 le conviniere, subarrea-
\% A 8.er îoio, pero entendié adose siemora que 
eon plDj|tración no contras compromiso* alguno 
PerimV 8ubarrendatafio^ y que de todos los 
8QlUr ] qU.9 P0* taI subarrÍ9nio Pediera r e 
ôtam arb^rio» será responsable única y di-

^e(j ent9. el contratista, Los subarrendadores 
^iniaf811^08 81 faer0 comÚD' Por «l119 la 
^Rafi^ lÓa 00n9idera 8a coatrato como una 

m * particular y de interés puramente 
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privado. En el caso de que el contratista, en 
todo ó en pirte, entregue el arbitrio á subarren^ 
datarlos, dará cuenta inmediatamente al jefe da 
la provincia, acompañan lo una relación nominal 
de ellos y solicitará los respactivoi títulos da qua 
deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, inserción en 
la Gaceta de este pliego de condiciones los que 
se originen ea el otorgimiento de la escritura 
y teitimoaios qua seau necesarios, a-í como 
los de recaudación del impuesto y expedición 
de títnlos serán de cuenta del remataata, 

26. Següa lo dispuesto en el art. 12 del ci 
tado R^al decreto de 27 da Febrero de i852 
los contratos de esta especia no se somatarán 
á juicio arbitral, rasolviéndose cuantas ouastloaes 
puedan susoitarae «obra su campamiento, inte 
iigencia, rescisíóa y efaitos, por U vía conten
ciosa administrativa qua señalan las leyaa vi
gentes. 

27. En el caso da muarta del contratista qui-
dará rescindido este contaato, á no ser qua I03 
herederos ofrezian llevar á Cibo lis condicio
nes eitipuladas ea el mismo, próvio otorgimieato 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional-
Si durante el ej írcicio 4a ¡a oo itraía sa *o?3 

bára por ei Gobierno da S. &í. na5vop ' l í í»o da coa 
diciones para esf.0 servicio, sa reserva U Adm nis» 
tracióa el derecho de acorJar con el eoatraihta el 
nu^vj tipo anual del arriendo y la ap ijacióa da ia 
nueva taiifíí, bsj) la garaatí» de la eser tura otor' 
gala y fiinza qui corresponda y eino ra?uUáfa 
acuerdo entre «mbas pactes, quedará resciadilo A 
contrato sin que el contralista taogit derecho á tn^ 
demaízwl5o alguaa. 

Miaila, 24 de Eaaro de 1893 ^ ^ l Jefa d a h 
Ssccióa dj Grobaraacióa, Riiardo Oisz. 

Ttf iU da derechos á qua ha da sujetarse el contra-
tista para ia resandacióa del impu3s!;o da carrua
jes, carros y caballos. 

E n JVIanila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

8 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
puebloa que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

E n los demáa 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié-

lagoi 

Rlea fuertes 

10 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, ee 
pagará mensual 
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruadas, 
id. id. 

Por un cabillo de 
montar, id. id. . 

Manila, 24 de "fíaaro da 1893 —R gardo D az' 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente ds ia Junta de Almonedas. 
Don N . N. vecino da N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres año? el arriendo del arbitrio 
de la contribucóa da carruijos, carros y cabalios 
da los pudb os da la proviach de llocos Slíf i es-
cepclón de !a Gabacera por ia cantidad da . . . , 
pesos anuales ó sean . . . . pasos durante el tric-
oioy coa entera sujacióu al pliego da coniieionas 
publicado en el nú maro. . . de la Gaceta dal día 
. . . del qae mí In ectarado dabidamante. 

A^ompafU por sapirado el documeato qua acra-
dita h^bír depositado ea la caotidan da 
pfi. 149^9. 

Fecha y firma 

Edictos 
Don Manuel GL Girc'a Juez de i.a instancia en pro

piedad del distrito de Intrdmaros. 

Por el presente cito líamo y emplazo al cong* 
auseate E ias de la Cruz AUaares de 23 aüos de edad 
sjitero de oficio labrado? hijo de Friocisca y de Ali* 
ría natural de Lauag llocos Norte de pe o y ceja i 
negras ojos pardos color moreno airtz chata barba poca 
y boca regular para que en el térarno de 30 das can
tados desde 'a pub'icación de este edicto en la Gaceta 
ofic al de esta Capital se presente en este juzgada 
sito en ia calle de Sto. Tom .s núra. 1 para prestar 
inquisitiva en la causa núaa 12 por quebrantatnieato 
de condena apercibido que de no hacer o dentro de 
dicho término se acordará contra él lo que ea derecbs 
haya lugar. 

Dado en Minila á 27 de Enero de 1S97.—Minuel 
G. García.—• \nte m , José Moreno 

Don Eiuardo Gi'vín y López Juez de i.a iastanda 
de Cavlte y s i provincia. 
Por ia presente requisitoria se llama y bu ca á 

Isdro Cemat Cruz de 31 años de edad soitero natu
ral de ímus de oficio labrador Dionisio Ame de 32 
años so!tero natural de S íán tamb en librador y 
S .bino Serbida (1) Sívino de 30 años casado natural 
de Imus de oficio labrador para que en el término de 6 
días contad s desde la publ cación de esta en la Gaceta de 
Manila comparezcan ame este juzgado apercibidos 
en caso contrario de ser declarados rebe dís purio-
doles los perjuicios que en derecho hubiere lugir, ea 
la causi núm. 5163 que se les sigue por hurto. 

A la vez ruego y encargo á todas tas autoridades 
para que procedan á ia aprehensión y remisión en su-
caso á este juzgado á dichos procesados 

Dado en Cav te 27 de Euero de 1S58. ^ E . Gilvan. 
—Por ramdado de su Sría , Alfonso Mimboaa. 

Por la p eseate se citan Uanna ybncaa á Ange 
Galibara de 30 añjs de edid cásalo natural de Taat 
(Gueaca) Alejandro de Cuenca de 25 años de elad ca 
sado natural de Upa y Marcelo O^mpo de 32 años de 
edad casado de Taal para que en el término de 6 días 
coatados desde ¡a pubHcacnn de la p-eseate en la 
Gaceta de Manila comparezcan ante este juzgado ó ca 
las| cárceles á responder los cargos que ies resu ta 
de la causa núm. 5826 por hurto apercibidos ea caso 
contrario de ser dec arados rebe des parándoles ios pe^v. 
juxios que en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades 
la busca pr sión y remisión ea su caso á este juzgado 
de dichos procesados por haberse <sí decretado la pr«-
s ón de los mismos en la indicada causa. 

Dado en Cavite á 25 de Enero de 1898.—E. (Hí> 
ván.—Por mindudo de su Sría., Alfonso Mamb oa u 

Don José M.a Gutiérrez Répíde Juez de i.a instancu 
en propiedad de la provincia de Tárlac. 
Por e' presente cito llamo y emplazo al p roe es do. 

Siaforoso Roque indio soltero de 30 años de edatf 
natural y vecino de esta Cabecera hijo de Saturnino y 
de Macaría Macaraquit á ña de que en ei término de; 
15 dias contados desde la publiciciOn del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ea 
este juzgado pâ a oir Real ejecutora recaída en la 
causa núm. 37 del 95 contra eí mismo y otros por 
hurto apercibido que de m veriScaro en dicho tér
mino se It pararán los perjuic os que hub ere lugar. 

Dado en Tárlac á 28 de Enero de 1898.—José; 
M.a Gutiérrez.—Por mandato de su Sría., Fau'ino 
B. Baltazar. 

.a|Por el presente cito llamo y engazo al proce* 
sado Antonio Pedro y al ofendido Roberto Totentinor 
ambos ausentes para que por el término de 15 dias 
contados desde (a inserción del presente en la (iaceia 
oficial si presenten en este juzgado á oir Real senten* 
cia recaída en la cima núm. 2209 apercibidos que de, 
no hacírio se les pararla ios perjucios consiguientes*. 

Dado en Tár'ac, 28 de Esrifro de i898=Jos€ 
M.a Gutiérrez.—Por mandato de su Sría., Paulino 
B. Baltazar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los indi • 
viduos Sinforoso Ditus Juan Datu Juan Nugu'd Casi-
miro Rivera Ca x'io La'ic Andrés Diuutulac Martía 
García Perfecto García Romin García R?ifael Gart 
cía Magdaleno Macospac Coraelio Pegase Claudio 
de ios San'os y Lázaro Masa vecinos de' pueblo de 
Paaiqui de esta prov nc!a p\ra que por el término de, 
9 dias contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta oficial de \fañila se presea en en este juzgada 
para declarar en la cauaa núm 1 del año actual que 
se sigue en este juzgado s a reo p^r incendio pues de 
no hacerlo se les pararía los perjuicios que ea de. 
recho hub:ere luga'. 

Dado ea el juzgado de i.a instsucia de Tárlac 4 
28 de Enero de 1898.—-Joié M.a G-utierrez.=:,or mm-
dado de su Sría., Paulino B 3x-tazir. 



i: 2 de Febrero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. 33 

Son FJoreaüao Saciístan 7 Pascual juez de 1 a 
instancia de la prcvincia de Miodoro. 
Por la pnsente requisitoria cito l'amo al ausente 

Felipe Feaña cuyas circunstancias personales se ig« 
noran para que per e' tnmico de 9 días á contar 
desde 'a publicación de este edicto en la Gtceta 
oficia] de Msni a se piesecte en eefe juzgsdo para 
dec'arar ea causa núm. 1388 seguida centra Guillermo 
helase© por hurto. 

Dado ea CaJípan á 17 de Enero de 1898.- Flo-
Tentino Sacrstan.—Por mtndado de su ¿ría., Juan 
liabres. 

Por Ja picsenle requ sitoria cito y Ihmo al ausente 
Francisco Gsjul •vecino que fué del (ucbode Fo'a 
de esta prcvincia fara que en el téiroino de 9 días 
á centar desde la ^ubicación del presente edicto 
ea la Gaceta eficial de Manila se presente en este 
Juzgado para dec?araf en céusa cúm. 12 que ins< 
tfoyo per liuTto ayercibido de que en CESO contrario 
le pararía íes perjuicios que en derecho hubieie 

Dado ca Calaran á 19 de Enero de 1898.- Flc | 
Tentino t aeriatan.—Por mandado de su Sría., Juan 
Uabres 

Fo? la presente requisitoria cito y llamo i los 
ausentes Di así so lUbino y sus tres hijos vecinos 
que feaa s do del pueb'o de N¿ujan de esta pro
vincia y cuyas de mis circurntancits se ignoran para 
que per el término de 9 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
-de Manila se presenten en este juzgado á diligencia 
pe soaa'fs'ma de justicia en causa núm. 20 segu da 
contra Antonio Atilano y otres por rapto apere bi
dés de que ea caso contrario les panrén los per
juicios que en derecho hubeie Jugar. 

Dado en Xah pan á 20 de Enero de 1898.— 
H'oreatino Sacristán.—Por mandado de su Sría., Juan 

For la presente cito y l imo al test'go ausente 
Te.'esfor© Manzano para que en el téimino de 9 
dias cont:dos desde ie pub'ic£c ón de este ed cto 
ea la Gaceta eficia! de Manila cemparezca ante este 
juzgado é declarar en la causa núm 1378 que 
instruye contra Juan Fa ma por coacción bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parar, n los per
juicios que en derecho buliere 'ugar. 

©ido «a Ca'ipsn á 18 de Fuero de 1898.-. Flo^ 
rentno Saci ¿stan.—For mandado de su Srla, Juan 

Uabres.. 

Fo? Ja presente requisitoria cito Tan o y cmp'azo 
á los pissesados ausentes Alejandro Marti y Mamerto 
de Pola cuyas circucstanciis persona es se ignoran 
para que en el térm no de 30 dias contados desde 
la pub'icauén de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila ctmparczcfn ante mi ó en ja cárcel 

lica de esta cabecera para defenderse de los car-
que £< nlra los mismos y otro resulta en la 

causa núm 36 que instruyo bajo apercib miento de 
ijue ea et-o caso les pirarán ios p'rjuicios que en 
derecho hubiere lugir. 

A l propio lempo ruego y ercargo á todas las 
autoriefedes tanto civiles como militares proceden la 
aprehensión y remisión en su caso á este juzgado 
de di feos procesados 

Oac&eaCahpsn á 18 de Enero de 1898.»Flo
rentino Sacr síaa.— Por mandado de su Sría.. Juan 
Ijábres» 

Po? la presente requ:sitor'a cito y llamo á 'os 
testigos ausenics Tomás Hermcsj Bartolomé de Lira 
Gregorio |a> Tío y Praulio Tria para que por el 
térm no de 9 dias á partir desde la pubücfición de 
k presente en Ja ¿¡aceta oficial de Mani a se presena 
ten ea este juzgalb á declarar en causa núm. 9' 
que itslr&yo contra Silvestre Aguilar y otro por 
Iburto bajo apere bimiento de que en caso contrarío 
les paswaria los perju cos que en derecho hub ere 
lugs r. 

O2do-«a Caíapaa h 21 de Enero de 1898.—FIO' 
•TentiuD Sacr stan.—For mandado de su Sría, Juan 
Ijabres», 

ica Juez de Paz de esta Cabecera y 
i© es de i.a instaacta de esta causa por incompa-
ttb» idad. 
Por tí presente cito lian-o y emp'azo al procesado 

aaseat© Mariano Anillo indio casado de 21 años de 
edad natural de Taal y vecino de Tanauan para que 
902? e "¿érmeo de 30 dias contafos desde la publica-
cióo de ete edicto en 'a Gaceta oficial de Manila 
>s 5* esente en este juzgado ó en la c rcel públ ca de 
ssta taísece?» i defenderse délos carg s que contra 

sesada «» la cansa núm. 470 que instrujo con

tra el mi mo por (entétiva de vioación bsjo aper« 
c b m en o de que en otro caso se le declarara con» 
turmz y rebelde á los mientes judiciales parándole 
ademas íes perjnicics que en derechos hubiee lugtr. 

Dado en la villa y (íbecera de Lipa á 22 de Enero 
de 1898.-Beato Africa.—Por maedido de su Sría., 
Matías Raj mundo. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta provinria rec&ida en hs díigencias criminaes 
que se instiuyen sebre infidelidad en la eustedia de 
decumentos se cita y Hima al testigo ausente Her-
ir¿genes Eucebio para que dentio del término de 9 
difs centades desde ia fúbicación de este edicto 
en la Gaceta eficial de ^^ni"a se presente en este 
juzgsdo para declarar en las referidas dij gercias. 

Bu'icén y Escribanía de mi cirgo á 25 de Enero 
de 1898 = L u io Ignacio, 

Don Alejandro Estrada y Alvarez Juez de Paz de 
esta Cabecera y iccidental de 1.a instancia de este 
partido de Catbalogan. 
For el presente, cüo, Hamo y cmp'azo á los 

precesacos To:entino Padilla Gabaní, indio, asado, 
de 27 j ños de edad, natural y vecino de Siabong. 
Isibelo Jíbaan Pacheco, cafado, de 45 años dê  edad 
natural y vecino de Bcrga. del de Paranas, Ubiador 
s n instruecón; Hilario Lagbo y Cfcbacguníy indio, 
casado, de 24 iñes de edad, natural y vec no de 
Faranaŝ  Eerto G batí Mtbauar, indio, casado, de 
21, tfics de edad, natural y vecino de Bor ga del 
de Paranas, labrador; Sevcrino Jabaan Pacheco, indio, 
casado, de 33 años de edad, de la misma natura-
lesa, y vecindad que el interior, Ensebio Tafalla 
Olalla, indo, de 33 años de edad, casado, 1 bra« 
dor, natural de Parió y vecino de Olayan Paras, 
Felipe Labraque Pacheco, casado, labrador, de 51 
años de edad natural y vecino de Pamaroisan de la 
visita de Bcrga del de Paracas, Rufino Gabaní Ga-
gagbi, casado, labrador mayor de 40 años de edad 
natural y vecino de Cande macol del de Paranas, 
Corneüo Daeles Igdaleno, indio de 35 tños de edad, 
casado, labrador, natural y vec'no de Mat'ong del de 
Paranas, Nicolts Jabultr Mabanan indio, cassdo, la
brador, de 26 años de edad, natural y vecino del si
tio de Calavan del de Paranas, Vilianueva Dcños 
As;do, indio, librador, viudo de 49 años de edad, 
natural del putbo de Tubig y vec no del de Pa. 
ranas Manuel O botín Bacar?, indo, casado, labra
dor, de 28 años de edad vecino de Mationg y na
tural de Paranas y Estanis'ao Mabani Maban?, indio, 
de 25 años de edad, asado, 'abrador, natura'y ve
cino de la visita de Borga del de Paranas á fin de 
que dentro del término de ¿o días contados desde 
la pub'icación de este edicto en ia Gaceta oficial 
de Manila cemparezcan ante este Ju?gado para cumplir 
la condena que les ha sido impuesto en la C í u s a 
ním. 55 del ; ño 1895 por usurpación de cualidad de 
p¡ofesor advirtiéndoles que de lo contrario les pa
rarán ios per uicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Catbalogan á 10 de Diciembre de 1897. 

— Alejandro Estrada —For nurdado de su Sría., Bo
nifacio Rama, Ramón Za'azar. 

Don Luis Mo'ina Vandervalle, juez de i.a instancia 
de esta ciudad y su partdo que de bailarse en el 
ejecc ció de sus funciones el infrascrito Escribano dé fé. 
For ei presente cito llamo y enp:»zo á D. Ale. 

j>ndro Monte }bano Rímos de 29 iños de edad 
Cfsado agricultor natural y vecino de Báco'od cuyo 
paiadero actual se 'gnora para qte en el término 
de 9 días se presente en este Juzgado para amplifr 
su declaración en 'a ctusa cr m nal núm 136 del 
.'ño 1895 que se instruye en este Juzgado contra 
D. Basilio Villazor y Gociadco por estafa en lain* 
teiigencia que de no verificarlo dentro del referido 
p'azo le pararín los perjuicios consiguientes 

Dado en la ciudad de lloiJo 18 de Enero de 1898. 
— Lus Mo'ina Vandeivalle.—Ante mi, Tiburcio Sanz. 

Don Anton'o Carag y Saddu! Escribano de actúa-
c ones de Juzgado de i.a instancia de Cagayén. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz Letrado de 
esta Cabecera D Vicente Nepomuceno y Siriban y 
lo es de i a instancia de este pirtido por sustición 
reglamentada dictada en la causa núm. 122 del año 
último por hurto se cita llama y emp'aza á los pro
cesados ausentes Pío Paguirigan y luán L'gad el 
1.0 natural y vecino de Csbagan Nuevo y e1 se
gundo también natural de Echague y vecino de Gamú 
provine a de la Isabela de Luzóu de 23 y 21 años de 
edad respectivamente pa'a que dentro de 30 das 
contados desde la publicación de este ed cto ea la 
Gaceta oficial de Manila se presecten ante este 
Juzgado á responder de los ca gos que Ies resu tan 
en la indicada causa apercibido de que en otro caso 
les declararé cottumacei y rebeldes á los liamamíen • 
tos judiciales. 

Dado en la ĉ sa Juzgado de Cag^yaa en \ 
garao á 7 de Enero de i898.=Antonio Carag. ] 

Don JUÍO Rodrgaez y Rodríguez Bravo Capitán Ayud»Bl{ 
20 Tercio de la Guardia civil y juez insiractor d,^ 
ligeucus previas icstiuídas en tver'guación é indagtcié,, 
suerte que haya cabido al oficial clases y guardias qu, 
ponían el puesto de Naic (Cavile) de la 4 a compaü: 
espreeado Tercio por no haberse jestificado ÍU existenclj 
el mes de Septiembre de 1896. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplíX0 
l .er Teniente D . Gregorio Férez Herrero cabo índ'gena 
gnardits de i .a Cornelio N . Concha Melecio Concepcié,, 
doza Cornelio Laclas Aninipoi Francisco N . Várela ¡J 
Diogies Quinipilan y Mariano Caballero Jiménez para qj, 
té imico de 30 diaa á contar desde la publicación de esta tt^ 
en la Gacela se presente en ese juzgado de instrucción calle j 
t ú m . 46 del arrabal de Sampakc á fin de que respi^ 
estas dilígecciat que se instruyen por los moiivos de su 
parición en la fecha ya indicada. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j exlij 
requiero á todas las autoridades Isnto civiles como 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenij 
averiguación y busca d^ los referidos individúes y CISOÍ 
habidos ó tengan conocimieito de su paradeio io maBij 
á este juzgado militar ó los pongan á mi dispoilciin1 
asi !o tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de 1898.—Juan R. 1 

Don Juan Rodríguez y Rodrigu z Bravo Capitán Ayudante del 20 
ció de la Guardia civil y juez instiuctor de las dilij 
previas instruidas en averiguación é indagación de U, 
que hsya cabido al sargento indígena y guardias que 
ponían el puesto de Pa'angui (Cavile) de la 4.a con 
del expresado Tercio" 1 or no haberse Jjust ficado en txd 
desde ei mes de Septiembre de 1896 

Por la presente requisitoria llamo cito y eirplizo á e|l 
genio idígena Sa vador Estrella Cabunan guardias de i,t { 
renlino Ramde Rosario Macario Montalan Sumigui guaidii 
2.a Andiés Felismino Reyes Bártolomé Terefio Rodriguei 
lio Sanida Eduardo Epifanio Medin Antonio y Julián Di 
reqirma para que en el térmico de 30 dias á contar 

Ja publicación de esta requisitoria en la Gaceta se presente » 
juzgado de instrucción calle de Alix núm. 46 del arrabal de' 
palee á fia| da que respondan en esUs diligencias que se 
yen por K s motivos de sn desaparición en la fecha ya indii 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) « 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como ni 
y de policía judicial para que pracfquen activas diligendi 
averiguación y busca de los referidos individuos y «soi 
habidos ó tergan conocimiento de sn paradero lo muü 
á este juzgado militar ó los pongan á mi diípcs-ción pi 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 25 de Enero de iSgS.^Juan R. Rodi 

Don Juan Rodríguez y Rodríguez Bravo Capitán Ayudu 
20 Te: ció de la Guardia civil y juez ii structor de li 
l 'gencías previas instruidas ea averiguación é iedagaci 
la tuerte que haya cabido al sargento y guardias que 
ponían el puesto de Buenavisía (Cfcvite) de la 41 
ptñía del expresado Tercio por ro hsberse íustificado si 
tencia desde el mes de Septiembre de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo 1! 

gento europeo Francisco Antonio S. Andiés guardias de u 
nisio Terrea Andaya Martin Brucero Samalra guardias de 21 
nardo Buensflor Avena Primo Pacheco Cas'.ro Pedro God 
Aranda Rafael Trillana JCruz y Tomás Deprasio Sí 
para que en el término de 30 dias á contar|desde la publií 
de esta requisitoria en la Gaceta se presente en este juzgií 

instrucción cal'e Alix núm. 46 del arrabal de Ssmpalocl 
de que respondan en estas diligencias que se instruyen pe 
motivos de su desaparición en la fecha ya indicada. 

A tu vez en nombre de S. M. el Rey (q D g.) exhorto 
quiero á todas las «u'oridades tanto civiles cerno militare» 
policía judicial para que pract'quen activas diligeteias " 
guac ón y busca de los referidos individuos y caso de ser bi 
ó tengan conocimiento de su paradero lo manifiesten > 
juagado militar 6 .'os pongan á mi d sposic ón pues tí 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Mani'a á 25 de Enero de 1898.—Juan R. Rodí 

Don Salvador Brull Pellicer 2.0 Teniente del Batallón 
dores expedicionario núm. 6 y Juez instructor nonibr«¿; 
el Sr. Teniente Coronel Comandante mililtr de ladang 
actuar en la sumaría que se s'gue contra los soldad 
luntarics movilizados de la Compañía de Negros Occi* 
Basilio Naviong Francisco Diaz Puentes Máximo de 1| 
Lachica Eslanis ao de la Cruz Paropinog por el del* 
marcharse á la insurrección con armamento muncio'' 
equipos correspondientes y resltando cargo» contra varios P1" 

Por la presente i .a requisitoria llamo cito y emp1* 
paisano Pedro Dorado que el dia 19 de Diciembre P: 
pasado que encontraba en este pueblo cuyo individ'10 
proposiciones de marcharse á la insurrecc ón á los cita^ 
^untarics pr.ra que en el término de 30 dias á contar ot̂  
inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comp' 
en este juzgado casa conventual de este pueblo á fin 
sean oidos sus descargo» bajo apercibimiento de que s' 
presenta en el término s:nalado será declarado rebeMe "» 
dolé el perjuicio que hay* lugar. 'X 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades asi civiles como BWW 
policía judicial para que practiquen activas diligencias ei1̂  
del citado individuo Pedro Dorado y en casc| de sef „ 
lo remitan en calidad de preso y con las seguridades coo^ 
á este juagado de instrucción que tiene su residencí» 
c s r conventual del pueb'o de Indang | en la p ovincia 
vite y á mi disposición para responder á los c»'^ 
resulta.1 en esta sumaria pues así lo tengo acordado 
gencia de es e dia. 

Dado ea Indang á 21^ de Enero de 1898 — E i ÍJ*J 
Iructor, Salvador Brull.=-.Añte mí el Secretario, Aa.onio í*5^ 
Rueda. 

IMP. D I AMIGOS DEL Jt A i s . — K E A L «ÚM. 


